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EN REUNIÓN DE TRABAJO SE ANALIZARON LOS AVANCES DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS QUE EJECUTA EL PODER JUDICIAL CON 
EL APOYO DEL PROGRAMA EUROSOCIAL II 

 Contó con la presencia de experto internacional en procesos de reforma judicial  

on la finalidad de analizar el trabajo que se viene desarrollando a través del programa 
Eurosocial II, el equipo de la Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena –
ONAJUP- del Poder Judicial, este último 07 de mayo, sostuvo una reunión de trabajo con 

un representante de este organismo internacional, que ejecuta actividades de apoyo al servicio 
de justicia en el Perú con financiamiento de la Unión Europea.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la reunión estuvieron presentes el doctor Luis Fernando Meza Farfán, Jefe de la ONAJUP, 
quien estuvo acompañado de su equipo de trabajo integrado por Renato Levaggi Tapia y Anibal 
Gálvez Rivas, quienes junto al experto en implementación de mesas de concertación  Javier La 
Rosa Calle, dialogaron con el experto internacional en procesos de reforma judicial del programa 
Eurosocial II, Héctor Chayer, a quien a través del componente de Superación de Barreras de 
Acceso a la Justicia, se le ha encargado la interlocución entre el equipo del Poder Judicial que es 
el beneficiario del apoyo de la Unión Europea, con los socios operativos quienes administran los 
recursos y proporcionan los servicios cuyas organizaciones tienen sede en España. 
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En esta última semana y cumpliendo con un cronograma previamente establecido, el experto de 
Eurosocial II, se constituyó al Distrito Judicial de Loreto para observar “in situ”,  como el Poder 
Judicial realiza las actividades de cooperación y coordinación con los otros sistemas de justicia, 
especialmente para  ser partícipe de la constitución e instalación de la mesa de diálogo 
intercultural y la mesa de trabajo interinstitucional, que cuentan con la participación de 
representantes del Poder Judicial, Ministerio Público, Defensa Pública, Ministerio de Justicia y 

Policía Nacional, entre otras 
instituciones. 

Otro de los objetivos fue el de obtener 
un diagnóstico rápido de las zonas 
que se beneficiaran con estos 
proyectos ya que luego de este 
trabajo se elaborará los proyectos 
para nuevos protocolos de 
orientación; por su parte la ONAJUP 
elaborará materiales de capacitación, 
manuales sobre los protocolos y la 
traducción de estos últimos a lenguas 
representativas de las zonas, de la 
misma forma se viene coordinando la 

ejecución de un programa de formación de formadores sobre justicia intercultural. 

Gracias al apoyo del Programa Eurosocial II, el Poder Judicial a través de la ONAJUP, inicia así 
la implementación del Protocolo de Coordinación entre Sistemas de Justicia y el Protocolo de 
Actuación Jurisdiccional en procesos que involucran a comuneros y ronderos en los Distritos 
Judiciales de Loreto, Ucayali y Cusco. 

Cabe indicar que la ONAJUP es el ente responsable por el Poder Judicial del Perú, de la 
ejecución del componente 
Fortalecimiento de mecanismos de 
divulgación y de servicios de 
orientación y asistencia legal para el 
acceso al derecho prestados por el 
Estado en colaboración con la 
sociedad civil en el marco de las 
denominadas “100 Reglas de Brasilia 
sobre Acceso a la Justicia de 
Personas en Condiciones de 
Vulnerabilidad”, que cuenta con el 
apoyo financiero y técnico del 
Programa EUROSOCIAL II - Sector 
Justicia - Acción Acceso al Derecho. 
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EQUIPO DE TRABAJO DE LA ONAJUP JUNTO A EXPERTOS 
INTERNACIONALES REALIZÓ ACTIVIDADES EN LORETO Y UCAYALI  

 Desarrollaron reuniones y talleres de trabajo con autoridades y líderes indígenas 
de estas regiones. 

omo parte de las acciones de cooperación y coordinación con otros sistemas de justicia, 
se ha previsto la instalación de mesas de diálogo intercultural y de mesas de trabajo 
interinstitucional, que cuentan con la participación de líderes indígenas y representantes 

de instituciones inherentes a la administración de justicia de los Distritos Judiciales de Loreto y 
Ucayali. 

 

Para tal fin, un equipo de la Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena –ONAJUP- 
integrado por Pedro Castillo Castañeda y Jaime Escobedo Sánchez acompañados del experto 
nacional Kenneth Garcés Trelles, se constituyeron a estos Distritos Judiciales a fin de organizar y 
realizar las coordinaciones necesarias para el desarrollo de estas actividades, donde también 
estuvo presente el experto internacional de Eurosocial II Héctor Chayer. 
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El equipo de ONAJUP, también se dirigió al Distrito 
Judicial de Ucayali donde sostuvieron reuniones de 
trabajo con autoridades y talleres con líderes 
indígenas a fin de coordinar acciones conjuntas 
destinadas primordialmente al levantamiento de 
información que servirán para el desarrollo de los 
proyectos propuestos.  

En los Dist  ritos Judiciales de Loreto y Ucayali se 
vienen desarrollando, los proyectos de Barreras de 
Acceso a la Justicia y de Acceso al Derecho, 
conjuntamente con la Dirección Nacional de Defensa Pública y Acceso a la Justicia del Ministerio 
de Justicia y Desarrollo Humano para lo cual también se cuenta con la presencia del experto 

internacional Víctor Rodríguez Rescia del programa 
de acceso al derecho, quien realizó un diagnóstico de 
la realidad de estas zonas, que permitirá desarrollar 
un proyecto de adecuación del Protocolo de 
Orientación y Asistencia Legal, elaborado para el 
Distrito Judicial de San Martín,  que pueda ser 
aplicado en Loreto y Ucayali. 

Las reuniones fueron fructíferas gracias al apoyo de 
los doctores Aristo Mercado Arbieto y Francisco De 
Paula Boza Olivari, presidentes de las Cortes 

Superiores de Loreto y Ucayali respectivamente, así como a la activa  participación de 
representantes de las diversas instituciones y de los líderes indígenas.  
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CAJAMARCA 

INSTITUTO DE JUSTICIA INTERCULTURAL DESARROLLÓ ACTIVIDAD EN 
“CUNA DE LAS RONDAS CAMPESINAS” 
 

 Ronderos compartieron experiencias en jornada de capacitación realizada en Cuyumalca 
  

l Instituto de Justicia Intercultural -IJI- de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, con 
la finalidad de dar cumplimiento a las actividades proyectadas con las rondas campesinas, 
realizó una jornada de capacitación en el centro poblado de Cuyumalca, “cuna de las 

rondas campesinas” ubicada en la provincia de Chota, dirigido a los ronderos de la zona y a sus 
nuevas generaciones, a fin de 
fortalecer sus capacidades y 
conocimiento sobre las 
funciones que cumplen las 
rondas en sus localidades. 
 
El doctor Oscar Vásquez 
Arana,  en su condición de 
Presidente de la Corte 
Superior de Justicia de 
Cajamarca, acompañado del 
doctor Fernando Bazán 
Cerdán, director del IJI, 
estuvieron presentes en esta 

jornada, que se inició con la bienvenida por parte de los dirigentes ronderos a los integrantes del 
IJI, posteriormente a ello, H  enry Alcántara Salazar, coordinador de la ODAJUP, presentó la 
metodología del evento así como la temática a desarrollar. 
  
Dando inicio a la exposiciones, el doctor Pastor Paredes Diezcanseco, responsable de la Oficina 
Nacional de Dialogo y Sostenibilidad de la  PCM en Cajamarca, participó en la jornada tratando 
el tema “Diálogos para el Desarrollo”, 
dándose muestras del trabajo 
coordinado que se realiza con otras 
instituciones en la administración de 
justicia;  luego de ello Henry 
Alcántara, expuso a los participantes 
aspectos relacionados al pluralismo 
jurídico y la justicia comunal, como 
alternativa en la administración de 
justicia, luego de ello los expositores 
absolvieron las interrogantes 
planteadas por los participantes. 
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Como se sabe, precisamente en 
Cuyumalca provincia de Chota, un 29 
de diciembre de 1976 nacen las 
Rondas Campesinas en el Perú, 
debido a la imperiosa necesidad de 
los pobladores por querer evitar la 
creciente ola de abigeato que se 
hacía más cotidiana e imposible de 
controlar, tal como lo menciona 
Régulo Oblitas Herrera, fundador de 
las Rondas Campesinas quien 
estuvo presente en esta 
capacitación, agradeciendo y 
felicitando al IJI de la Corte Superior 

de Justicia de Cajamarca, por continuar implementado este tipo de actividades y que sobre todo, 
que llegan hasta las mismas bases, pues ninguna otra institución pública inmersa en la 
administración  de justicia  ha desarrollado este tipo de labores para bien de la justicia comunal y 
así se siga fortaleciendo en coordinación entre ambos sistemas. 
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CUSCO 

INAUGURAN JUZGADO DE PAZ EN CENTRO POBLADO YANAHUARA EN LA 
PROVINCIA DE URUBAMBA 

 Presidente de la Corte Superior de Justicia del Cusco presidió acto. 

iendo la Justicia de paz una puerta fundamental de acceso a la justicia del país, 
permitiendo superar las barreras y dificultades de acceso, garantizando una justicia 
sencilla y oportuna para una gran mayoría de la población, sobre todo para las zonas 

alejadas en comunidades campesinas, anexos y otros, el Presidente de la Corte Superior de 
Justicia de Cusco, doctor Víctor Ladrón 
de Guevara de la Cruz, a través de la 
Comisión de justicia de paz y la Oficina 
Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz-
ODAJUP-, inauguró e implementó un 
nuevo juzgado de paz en el centro 
poblado de Yanahuara, en el distrito y 
provincia de Urubamba.  

El acto de inauguración contó con la 
presencia   de diversas autoridades de 
esta localidad así como directivos de 
comunidades campesinas, anexos y 
asociaciones de agricultores de 

Yanahuara; en el acto el juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de Urubamba, doctor 
Carlos Alberto Gutiérrez Huallpa, tomó el juramento de Ley a la flamante Jueza de Paz señora 
Haqueline Muñiz Serrano, para luego recibir de manos del presidente de la Corte Superior, el 
credencial y la m edalla de distinción como nueva autoridad judicial de Yanahuara. 
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Por su parte, el alcalde del centro poblado de Yanahuara Eriberto Acurio Chullo, hizo entrega 
pública del local en sesión de uso al Poder Judicial Cusco, el cual servirá para el funcionamiento 
apropiado y digno del nuevo juzgado de paz, que ha sido debidamente implementado con los 
bienes indispensables para su funcionamiento como son, con equipo de cómputo (computadora, 
impresora), mobiliario e indumentaria (casaca, chaleco, gorra, maletín).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La competencia de acción d este juzgado se remarca a los centros poblados de Wacahuasi, 
Chupani y los anexos Minkay, Rinconada, Pucará y Chaquhuayco; distrito y provincia de 
Urubamba del Distrito judicial de Cusco, luego de ello, el alcalde y la población organizada del 
Centro Poblado de Yanahuara en atención al Artículo 8 de la ley 29824 Ley de Justicia de Paz y 
su reglamento aprobado por Resolución Administrativa N° 98-2012-CE-PJ 

La Corte Superior de Justicia de Cusco tiene el gran compromiso de seguir forjando una justicia 
más accesible a favor de la población más alejada, tratando con ello superar las barreras de 
acceso a la justicia como el idioma, la accidentada geografía, entre otras.  
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CONTINÚAN ACTIVIDADES PARA FORTALECIMIENTO DE CONOCIMIENTOS 
SOBRE LAS FUCIONES QUE CUMPLEN LOS JUECES DE PAZ 

 Esta vez se desarrolló taller de capacitación en la provincia de Acomayo 

ás de 30 Jueces de paz y Accesitarios de la provincia de Acomayo del distritos y 
comunidades campesinas de Acomayo, Acopia, Acos, Pomacanchi, Rondacan, 
Sangarará y Mosoqllacta participaron del  “V Curso  Taller de Capacitación sobre 

Funciones y Atribuciones de los Jueces de Paz para la Administración de Justicia en el Marco de 
la Ley 29824 y su Reglamento”, realizado en el teatrín de la Municipalidad Provincial de 
Acomayo los días 07 y 08 de mayo del presente año. 

Esta actividad fue organizada 
y ejecutada por la Comisión 
de Justicia de Paz y la Oficina 
Distrital de Apoyo a la Justicia 
de Paz – ODAJUP de la Corte 
Superior de Justicia de 
Cusco, con la colaboración de 
la Municipalidad Provincial de 
Acomayo.y tuvo por finalidad 
mejorar los conocimientos, 
actitudes, y habilidades de los 
jueces de paz de la provincia 
de Acomayo, provenientes de 
lejanas comunidades como de 
Papres, Tactabamba, entre 

otras, las que están ubicadas a más de seis horas de la provincia de Acomayo. 

La actividad académica se dio inicio con la bienvenida y presentación de los objetivos de la 
capacitación a cargo de Yolinda Gallegos Victoria, coordinadora de la Oficina Distrital de Apoyo a 
la Justicia de Paz – ODAJUP, también se realizaron dinámicas de presentación, las que ha 
permitido mejorar la confianza, el dialogo e interlocución entre los participantes y los expositores. 

Los Expositores, integrantes del equipo de facilitadores de Jueces de Paz de la Corte Superior 
de Justicia de Cusco, la doctora Nelly  Yábar Villagarcia, Jueza de Paz Letrado de San Jerónimo, 
así como el doctor. Pedro Álvarez Dueñas, Jefe de ODECMA, lograron enfatizar sus funciones 
con claridad y practicidad, buscando que el juez de paz y accesitarios no sólo reciban la 
información sino que logren ponerla en práctica de forma adecuada para un ejercicio eficiente de 
sus funciones a favor d  e la población que confía en el buen saber y entender del Juez de Paz.  

En la ceremonia de clausura estuvo presente el alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Rondocan, donde se hizo la entrega de los certificados de participación a los jueces y 
accesitarios, también se realizó la entrega de  impresoras, mobiliario (Estantes de melanina), 
indumentaria (casaca, chaleco, gorra) a los jueces de paz presentes, para mejorar el servicio 
frente a la poblaciones de las comunidades campesinas, anexos, centros poblados y distritos 
donde viene administrando justicia de acuerdo a su leal saber y entender. 
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LAMBAYEQUE 

 

LA ODAJUP LAMBAYEQUE DESARROLLÓ  TALLER DE CAPACITACIÓN  
SOBRE  PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO  

 

 En coordinación con el Ministerio de justicia y Desarrollo Social 
 

a Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz -ODAJUP- de la Corte Superior de Justicia 
de Lambayeque, realizó el Seminario Taller: “El Procedimiento Conciliatorio: criterios 
establecidos por la Dirección de Conciliación” dirigido a los señores Jueces de Paz de las 

provincias de Chiclayo, Lambayeque, Ferreñafe, así como a los Jueces de Paz de los distritos de 
Llama, Bolívar y Nanchoc, comprensión de 
las provincias de Chota y San Miguel 
respectivamente. 
 
El doctor Miguel Ángel Guerrero, Presidente 
de la Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque, al inaugurar el seminario,  
resaltó su reconocimiento a la labor de los 
jueces de paz, así como la permanente 
preocupación institucional en su 
capacitación e incidió en el tema de la 
conciliación: “Los peruanos más que 
litigantes, debemos ser, conciliadores” 
enfatizó. 
 
El desarrollo del seminario estuvo a cargo del doctor Johny Colqui Ganto, de la Dirección de 
Conciliación Extrajudicial y Mecanismo Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de 
Justicia y Desarrollo Humano, quien recibió el reconocimiento de la Presidencia de la Corte 
Superior de Justicia de Lambayeque junto al coordinador de la ODAJUP de este Distrito Judicial 
Hans Alarcón Bernal, por la iniciativa de desarrollar actividades interinstitucionales que  como 
este caso, se contó con el apoyo del Ministerio de Justicia y Desarrollo Humano a través de la 
doctora Erlita Angela Gelacio Llontop.  
 
En la capacitación, se informó respecto a los pronunciamientos realizados por la Dirección de 
Conciliación, relativos al desarrollo del procedimiento conciliatorio que han sido establecidos, 
como criterios que se deben tener en cuenta para hacer que la Conciliación Extrajudicial, se 
convierta en un instrumento eficaz y de esta manera asegurar su eficiente utilización. 
 
Finalmente, se hizo entrega  de material de oficina a todos los jueces de paz participantes, 
quienes se mostraron agradecidos y cada vez más comprometidos con su  comunidad;  el acto 
de clausura estuvo a cargo de Matilde Quesnay Guevara, asesora legal de la Presidencia. 
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